
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de noviembre de 2015.- 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

O R D E N A N Z A    N º  2 5 3 7 / 2 0 1 5 

VISTO: 

La Resolución Nº 3736/2012, el Decreto Nº 2409/2015 

y los distintos acuerdos marco celebrados en orden al de-

sarrollo sustentable y energético, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en diciembre de 2012 se firmó un Acuerdo Marco 

para el Desarrollo Sustentable entre diversos actores 

económicos y sociales de la ciudad;  

Que en el mismo sentido, el 28 de Agosto de 2014 se 

ha firmado un Acuerdo Marco para el Desarrollo Energético 

de Sunchales, cuyo objeto principal es el diseño de un 

Estudio de PREFACTIBILIDAD técnico, económico y ambien-

tal, para el desarrollo e implementación de una Planta 

Generadora de Energía bajo la modalidad de utilización de 

fuentes de energías renovables;  

Que en el mencionado acuerdo del 28 de Agosto de 

2014 participó como firmante, además del Concejo Munici-

pal y empresas e instituciones de la ciudad, la empresa 

IES BIOGAS SRL, sociedad italiana líder en el diseño, 

realización y manejo de plantas para la producción de 

energías a partir de fuentes renovables;  

Que en el artículo décimo primero del acuerdo refe-

rido en el párrafo anterior, se establece expresamente la 

cooperación entre las partes en el cumplimiento de los 

acuerdos particulares que se celebren en la materia y se-

an consecuencia de ese Acuerdo Marco, determinando en el 

mismo que esa cooperación incluirá la adopción de una 

personería jurídica a los fines de impulsar la implemen-

tación de los resultados positivos arrojados por el estu-

dio de pre factibilidad;  

Que la Universidad Nacional de La Plata, en su in-

forme técnico de Mayo de 2015, según Expte. 

S01:0302336/2014 y Nota al Gerente de Contratos y Norma-

tivas de CAMMESA de fecha 08 de Julio de 2015, dictamina 

que el proyecto de Generación de Energía a través de la 

utilización de biogás es viable en función de los valores 

planteados por el proyecto técnico previamente presenta-

do;  

Que en orden a estos conceptos, la Municipalidad de 

Sunchales y la empresa IES BIOGAS SRL de común acuerdo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

convienen realizar las gestiones y desarrollos necesarios 

para avanzar en el proyecto energético-ambiental conforme 

a las pautas, principios y obligaciones que se fijaron 

y/o formularon en el Acuerdo Marco citado; 

Que la determinación de la conformación de una So-

ciedad entre ambas partes, según se menciona en el ins-

trumento marco, podrá llevarse a cabo en otras instan-

cias; 

 

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 5 3 7 / 2 0 1 5 

Art. 1º) Autorízase al Intendente Municipal y al Presi-

dente del Concejo Municipal a celebrar el ACUERDO 

ESPECÍFICO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO DE SUNCHALES con 

la empresa IES BIOGAS S.R.L. de Pordenone, Italia, repre-

sentada por el Country Manager South América, Sr. Luís 

Antonio Cerchiaro, Energético en Sunchales. El convenio a 

suscribir se adjunta a la presente como ANEXO.-  

 

Art. 2º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O”.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de 

noviembre del año dos mil quince.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

A N E X O 

ACUERDO ESPECÍFICO PARA EL DESARROLLO ENERGÉTICO DE 

SUNCHALES 

Entre la Municipalidad de Sunchales, representada en este 

acto por el Sr. Intendente Municipal Sr. Ezequiel Bola- 

tti, DNI 16.539.409 y el Presidente del Concejo Municipal 

Sr. Pablo Pinotti, DNI 26.377.998, la empresa IES Biogás 

S.R.L. representada en este acto por__________________ 

con facultades suficientes conforme _________________ y 

la empresa IES BIOGAS S.R.L. de Pordenone, Italia, repre-

sentada en este acto por el Country Manager South Améri-

ca, Sr. Luís Antonio Cerchiaro, Documento Pasaporte N° 

YA2.693.906, convienen en celebrar el presente acuerdo 

específico, conforme las siguientes cláusulas: 

PRELIMINAR: 

En fecha 28 de agosto de 2014, los aquí firmantes, 

entre otros, suscribieron un Acuerdo Marco para el Desa-

rrollo Energético de Sunchales, con el objeto de realizar 

un Estudio de Factibilidad técnico, económico y ambiental 

para el desarrollo e instalación de una Planta Generadora 

de Energía bajo la modalidad de utilización de fuentes de 

energía renovables. 

Las partes se comprometieron, entre otras cuestio-

nes, a trabajar en el desarrollo socio-económico susten-

table de la ciudad, a cooperar en las respuestas efecti-

vas a las problemáticas relacionadas con la energía, los 

residuos, el transporte y logística; a promover, cada una 

en el marco de sus incumbencias, posibilidades y decisio-

nes, la realización de una planta generadora de energía 

para Sunchales, aportando los conocimientos y/o acciones 

que estimen necesarias para el desarrollo e implementa-

ción del Proyecto. 

En el referido “Acuerdo Marco”, la Municipalidad de 

Sunchales se obligó a brindar la información que esté 

disponible y/o recopile y/o procese, de diversa índole, 

que resulte necesaria para el correcto desarrollo del Es-

tudio en cuestión, así como a facilitar la ejecución del 

proyecto, actuando como “entidad impulsora y coordinado-

ra” de las acciones. Asimismo, se comprometió al aporte 

de su personal técnico y político que sea necesario para 

colaborar en la rápida definición del Estudio. 

Por su parte, la empresa IES BIOGAS S.R.L. de Porde-

none, Italia, se obligó a realizar el Estudio de Factibi-

lidad técnico, económico y ambiental de la futura planta 

a sus propias expensas, con su personal técnico propio y 

con la colaboración de técnicos de origen argentino. El 

costo del estudio, se estimó en $421.000, equivalentes en 

ese momento, a U$S50.000, cifra que se documentará y con-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

tabilizará como anticipo a la participación societaria de 

IES Biogás en una futura persona jurídica a crearse, su-

cesivamente a la existencia de resultados satisfactorios 

producto del Estudio de Factibilidad. (vid. CLAUSULA 

CUARTA). 

Asimismo, para el supuesto que el emprendimiento se 

ejecute tal como lo defina el Estudio de Factibilidad, 

las partes acordaron que la empresa IES BIOGAS S.R.L. 

participará en la conformación societaria resultante para 

la construcción y operación de la planta generadora con 

el aporte antes definido. La Municipalidad de Sunchales, 

como impulsora del proyecto, se reservó en todos los ca-

sos, un porcentaje de participación del diez por ciento 

(10 %) en la conformación societaria definitiva, habitán-

dose la participación de las demás partes, en la medida 

de su interés. (vid. CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA). 

Que la empresa IES BIOGAS S.R.L. cumplimentó con la 

obligación asumida en la realización del Estudio de Fac-

tibilidad. 

Que en fecha 10 de septiembre de 2015, consta emiti-

da una nota dirigida a la Municipalidad de Sunchales por 

la cual se hace saber que con fecha 25 de agosto de 2015, 

se habría constituido y obtenido formal inscripción por 

ante la Inspección General de Justicia de la sociedad IES 

BIOGAS S.R.L., inscripta al Nro. 7137, Libro 146, Tomo de 

SRL, con sede social en calle Viamonte 332, piso 2do., 

oficina 17 de la C.A.B.A. CUIT Nro.: 30-71499714-5; mani-

festándose asimismo su inmediata disponibilidad a los 

efectos de iniciar los trámites pertinentes para la cons-

titución de la Sociedad (Newco). 

Que las demás partes firmantes del Acuerdo Marco 

habrían sido notificadas y requeridas a los mismos efec-

tos que los mencionados en el párrafo anterior, no exis-

tiendo voluntad de participar en la Sociedad a consti-

tuirse. 

Que oportunamente fueron realizadas diversas presen-

taciones ante la Compañía Administradora del Mercado Ma-

yorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) y Secretaría 

de Energía de la Nación, vinculado al proyecto en cues-

tión. 

Que a los fines de continuar con las tramitaciones y 

presentaciones pertinentes ante las autoridades que co-

rresponda, con la mayor diligencia y menor tiempo posi-

ble, las partes aquí firmantes, en relación a la consti-

tución de la nueva Sociedad, convienen lo siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: Se mantiene la reserva de participación 

del diez por ciento (10%) establecida en el Acuerdo Marco 

para la Municipalidad de Sunchales en la nueva Sociedad a 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

constituirse, con el objeto y finalidades establecidas en 

el mismo. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Se elaborará el estatuto de la nueva 

Sociedad de común acuerdo entre las partes aquí firman-

tes, debiéndose aprobar el texto definitivo por el Conce-

jo Municipal de Sunchales. 

CLÁUSULA TERCERA: A los efectos de evitar dilaciones in-

necesarias y cualquier perjuicio al proyecto de referen-

cia, se acuerda que las presentaciones impostergables que 

fueran pertinentes realizar ante CAMMESA, Secretaría de 

Energía de la Nación y/o cualquier otra dependencia púbi-

ca y/o privada correrán por cuenta de IES BIOGAS S.R.L., 

hasta tanto se constituya la nueva Sociedad. 

CLÁUSULA CUARTA: A partir del momento de la constitución 

de la nueva Sociedad, todos los derechos y acciones que 

correspondan, así como la calidad de generadora de ener-

gía eléctrica y/o cualquier otra que obtenga IES BIOGAS 

S.R.L. vinculados al proyecto; le serán cedidos a la nue-

va Sociedad. 

CLÁUSULA QUINTA: Todas las presentaciones que se realicen 

conforme lo establecido en la cláusula tercera del pre-

sente, deberán ser previamente comunicadas al DEM y al 

Concejo Municipal de Sunchales por la empresa IES BIOGAS 

S.R.L. Asimismo, se deberá informar la respuesta que se 

reciba de las presentaciones aludidas y el estado de 

trámite de las actuaciones que se inicien y/o continúen. 

CLÁUSULA SEXTA: Se deberá notificar y poner en conoci-

miento el presente Acuerdo Específico a las demás partes 

firmantes del Acuerdo Marco, a los efectos que pudieran 

corresponder. 

En la ciudad de Sunchales, a los______ días del mes de 

noviembre de 2015, en prueba de conformidad se firman 

______ ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- 

  

 




















